
A DE HONDURAS . TEGUCIG

Dirección de Niñez.
Adolescencia g Fgmília

DINAF

Tegucigalpa, municipio del Distito Cental, i 5 de mayo del 20 1 6

LA DIRECCIóN on la Ntñnz,l¡.
ADOLESCENCIAY LA FAMILIA,

CONSIDERANDO; Que el Legislador sabiamente ha

dispuesto para los Funcionarios Púbiicos 1a facultad de delegar

el ejercicio de sus funciones en el (la) tituia¡ de la Secretaria

General o en quien, en aüsencia de aquél ejerza sus funciones

por disposición de la Ley o de autoridad supérior.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se

ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO: Que por el principio de la

desconcentración de los procesos decisorios, se entiende 1a

hansferencia de facultades de gestión y resolución haoia niveles

dejerarquía inferior de las entidades públicas.

CONSIDERANDO: Que 1a Administración podrá

convalida¡ los actos anulables subsanando los vicios de que

adolezcan.

CONSIDERANDO: El acto de convalidación producirá

efecto desde su fecha y si el vicio consistiera en la falta de

alguna autorización podrán ser convalidados mediante el

otorgamiento de la misma por el órgano competente.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2, inciso b), de la

Ley de SimplificaciónAdministrativa establece como uno de

los objetivos de la referida simpliñcación "Clasifi car y disminuir

en lo posiblejerarquías o líneas de responsabilidad entre

quienes de conformidad con la Le¡ intervienen en la prestación

de servicios con facultades de autorizar, controlar y operar
para que no se demore ni entorpezca la toma de decisione".

CONSIPERANDO : Que mediante Acuerdo Ej ecutivo
Número 080-2014 de fecha 11 de junio de 2014,.se nombró

M. D. C. 12 DE JULIO DEL 2016

a la ciudadanaLOLIS MARÍA SALAS MONTES, como

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA DIRECCIÓN DE
NIÑEZ,ADOLESCENCIAY FAMILIA (DINAF).

CONSIDERANDO¡ Que el Artículo 4, pánafo segundo,

de la Ley de Procedimiento Administrativo establece que e1

superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones para

asuntos concretos, siempre que la competencia sea atribuida

genéricamente al ramo de laAdministración de que forman

parte el superior y el inferior,

PORTANTO:

En aplicación de losArtículos 36, numerales 8 y 19; 116 y
122 de la Ley General de laAdministración Pública;4,5,27 y

92 de la Ley de Procedimiento Administrativo; y, 24, segundo

pánafo, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDAi

PRIMERO: Delegar en la. ciudadana MONICA
PATRICIA HIDALGOWELCHEZ, Secretaria General de

1a Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), 1a

Representación Legal de ia Dirección de Niñez, Adolescencia

y Familia, autorizándola para que en ausencia de 1a Di¡ectora

Ejecutiva pueda emitir y firmar en nombre de la Directora

Ejecutiva notas, oficios, memoraridos y las resoluciones que

deban adoptarse en ejecución de las leyes y sus reglamentos

cuya aplicación competa a la DINAF.

SEGUNDO: La presente delegación tendrá vigencia a

partir de 1a fecha del presente Acuerdo de Delegación.

TERCERO: La delegada será responsable del ejercicio

de la facultad delegada.

CUARTO: Hacer las transcripciones de Ley
correspondientes

OUIN,TO: El presente Acuerdo es de ejecución
inmediata.- PUBLÍQUESE Y C0MLINÍQUESE

LOLIS MARIA SALAS MONTES
Directora Ejecutiva

MONICA PATRICIA HIDALGO WELCHEZ
Secretaria Geneml


